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AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

CVE-2024-9520	 Bases reguladoras y convocatoria para cubrir en propiedad, por el turno 
libre y mediante el sistema de concurso, diversas plazas de personal 
laboral, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reduc-
ción de la Temporalidad en el Empleo Público. Expediente 2824/2022.

Con fecha 12 de noviembre de 2024 se ha dictado Resolución de la Alcaldía-Presidencia 
núm. 2024-1673 del siguiente tenor literal:

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Sirven a esta Resolución los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Resolución nº 1786/2022, de fecha 24 de mayo, de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Reocín, aprobando la Oferta de Empleo Público (OEP) extraordinaria, para la 
estabilización de empleo temporal, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, las 
plazas de naturaleza estructural, dotadas presupuestariamente y que han estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad al 1 de enero de 2016, con publicación 
en el Boletín Oficial de Cantabria, Núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022, y rectificación de 
errores mediante Resolución nº 2330/2022, de fecha 7 de julio, de la Alcaldía-Presidencia, con 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, Núm. 136, de fecha 14 de julio de 2022.

Segundo.- Bases reguladoras de las siguientes plazas de personal laboral a estabilizar:

— Nueve plazas de Limpiador/a.

— Una plaza de Conserje.

— Una plaza de Oficial de Primera.

Tercero.- Negociación de las bases reguladoras en Mesa General, en reunión celebrada con 
fecha 7 de noviembre de 2024.

Cuarto.- Informe jurídico de la Secretaría General, de fecha 12 de noviembre de 2024.

A los antecedentes de hecho relacionados, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Informe favorable de la Secretaría General de fecha 12 de noviembre de 2024, incorporados 
al expediente de su referencia.

En razón de lo expuesto, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades legalmente 
atribuidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (LRBRL), y demás concordantes, RESUELVE:
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1º.- Aprobar las bases reguladoras de las convocatorias para la selección, en propiedad, 
por turno libre, mediante el sistema de concurso, de las siguientes plazas de personal laboral 
vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Reocín, al amparo de las Disposiciones Adicionales 
Sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción 
de la Temporalidad en el Empleo Público:

DENOMINACIÓN GRUPO / SUBGRUPO 
Equivalencia art. 76 TRLEBEP Categoría Puesto / 

Especialidad 
NÚMERO 
PLAZAS 

SISTEMA DE 
COBERTURA 

LIMPIADOR/A Agrupaciones profesionales Limpiador/a Limpiador/a 9 Proceso estabilización 

SUBALTERNO Agrupaciones profesionales Subalterno Conserje 1 Proceso estabilización 

OFICIAL C2 Oficial de 1ª Oficios Oficial de 1ª Oficios 1 Proceso estabilización 

 

2º.- Publicar anuncio que incluye el texto íntegro de las bases reguladoras de los procesos 
de selección, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, tablón de anuncios 
y página Web municipal y, una vez publicadas en los mismos, publicar anuncios de convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, con apertura del plazo de presentación de solicitudes.

3º.- Dar cuenta de esta resolución al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que celebre, 
dando cumplimiento así a lo establecido en el artículo 42 del R.D. 2568/1986, de 28 de no-
viembre, de Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales (ROF-RJEL), en relación con el artículo 22.2 a) de la LRBRL y demás concordantes.

4º.- Transcribir esta resolución al Libro de Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, y ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 200 y 202 del ROF-RJEL.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, según se establece en el artículo 52.2 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y artículo 114.c) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas (LPACAP, en adelante), por lo que, con arreglo a la legislación vigente contra 
el mismo se pueden interponer los siguientes RECURSOS:

1.- DE REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en el artículo 123.1 de 
la LPACAP, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de esta 
Resolución y ante la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Reocín.

2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de Contencioso-Administrativo, con 
sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
de esta Resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si la re-
solución del recurso de reposición no fuese notificada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso - administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produzco la finalización 
del plazo de un mes establecido para la notificación de la resolución del recurso de reposición.

Si fuese interpuesto recurso Potestativo de Reposición no se podrá interponer Recurso Con-
tencioso - Administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notificación de la resolución expresa del mismo.

3.- CUALQUIER OTRO QUE ESTIME PROCEDENTE.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 
40.2 de la LPACAP.

Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos oportunos.

Puente San Miguel, 13 de noviembre de 2024.
El alcalde-presidente,
Pablo Diestro Eguren.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO, NUEVE PLAZAS DE PERSONAL LABORAL, LIMPIADOR/AS, VACANTES EN 
LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN, AL AMPARO DE LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 
SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO. 
 

Base Primera.- Objeto de las bases y de la convocatoria. 
Las presentes bases regulan el proceso para la estabilización de empleo temporal y convocatoria para 

la cobertura en propiedad, por turno libre, mediante sistema de concurso, nueve plazas de personal laboral, 
Limpiador/as del Ayuntamiento de Reocín, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Reocín, que se 
corresponde con la plaza ofertada en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de 2022, publicada mediante 
Anuncio inserto en el Boletín Oficial de Cantabria Núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022, y con Anuncio de 
corrección de errores publicado en el Boletín Oficial de Cantabria Núm. 136, de fecha 14 de julio de 2022, al 
amparo de lo regulado en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público. 
 

Base Segunda.- Funciones asignadas al puesto de la plaza a convocar. 
Las funciones asignadas en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Reocín, a los 

puestos de las plazas a convocar, son las siguientes: 
- Realización de tareas de limpieza de edificios e instalaciones, así como del mobiliario y enseres 

existente en los mismos. 
- Recogida de papeleras, depósitos y otros útiles existentes en los edificios e instalaciones cuya 

limpieza tenga asignada y traslado a los contenedores o lugares destinados al efecto.  
- Disponer la ventilación necesaria como parte integrante de las tareas, así como la desinfección que 

sea precisa en relación a las instalaciones o enseres.  
- Utilización de maquinaria o útiles destinados a la limpieza de edificios e instalaciones o la 

desinfección propia de las tareas de limpieza. 
- Informe y propuestas al responsable superior, sobre las necesidades de adquisición, compra o 

utilización de materiales para la realización de los trabajos.  
- Cuidado, riego y limpieza, en su caso, de plantas de las instalaciones.  
- Revisión de desperfectos o incidencias que puedan ocasionarse en las instalaciones o enseres y 

dar cuenta al superior responsable o al personal de mantenimiento.  
- Realización de las tareas de conexión y desconexión de alarmas, apertura y cierre de instalaciones 

o locales y custodia de llaves, etc.  
- Sustitución de compañeros/as en casos en que se precise bien en la misma o en distinta instalación 

y horarios.  
- Otras tareas y cometidos análogos o complementarios de los anteriores que se requieran para su 

realización o sean precisos para la ejecución correcta de los trabajos. 
 

Base Tercera.- Régimen jurídico aplicable. 
Sin carácter exhaustivo, a este proceso de selección le son de aplicación las disposiciones siguientes:  
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 

Empleo Público.  
-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público.  
-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforrna de la Función Pública.  
-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido.  
-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, 
-Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas.  
-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de 

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.  

-Ley 22/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022.  
-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Además, la persona seleccionada quedará afecta a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 

Base Cuarta.- Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales: 
a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residente 

en España en las condiciones recogidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años a la fecha de la convocatoria, y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  
Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio de la relación jurídico-laboral. 
 

Base Quinta.- Solicitudes. 
Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo, se presentarán por escrito, conforme al 

modelo de instancia que figura como Anexo I a estas bases, y que también podrá obtenerse en la siguiente 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín, debidamente 
cumplimentada y en un plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose el plazo al primer día siguiente hábil, 
cuando el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo. 

Las solicitudes serán remitidas al Registro General del Ayuntamiento de Reocín, emplazado en La 
Robleda, 127 – 39530 Puente San Miguel, Reocín (Cantabria), sin perjuicio de poder ser presentadas en el 
propio Registro General del Ayuntamiento de Reocín, de forma presencial, en días hábiles, de lunes a viernes, 
desde las 09:00 a las 14:00 horas, o electrónicamente, en la dirección web: www.ayto-reocin.com, o a través 
de las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
- Modelo documento Anexo II, sobre declaración responsable, relación de los méritos alegados en el 

concurso y autobaremación que efectúe el aspirante a la fecha de presentación de la solicitud, sin necesidad 
de adjuntar, junto a la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los méritos alegados. El 
modelo de declaración responsable, relación de méritos y autobaremación, también podrá obtenerse en la 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín. 

- Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen (15 €), o justificante o papeleta 
actualizada de ser demandante de empleo en el correspondiente instituto de empleo, de cara a aplicar la 
exención en el pago del referido tributo. El abono se efectuará en la cuenta abierta por el ayuntamiento de 
Reocín en la entidad UNICAJA BANCO SAU, número: ES85 2103 7152 08 0030005361 

En cualquier momento del proceso de selección, podrá recabarse de cualquiera de los aspirantes, las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos generales para participar en el proceso selectivo, o para acreditar los méritos 
alegados. 

Está obligada a participar en este proceso selectivo, la persona que ocupa la plaza objeto de la 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de estabilizar el puesto correspondiente a la 
plaza convocada, así como su cese sin derecho a indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre). 
 

Base Sexta.- Admisión de aspirantes. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Reocín, 

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
haciéndose pública en el Boletín Oficial de Cantabria, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y web municipal, 
concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de los posibles errores en las solicitudes 
presentadas, no admitiéndose en este trámite, la presentación de nueva documentación acreditativa méritos 
a valorar en la fase del concurso del proceso selectivo. 
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Tampoco se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen como fecha máxima el último día del plazo de presentación de 
solicitudes, aunque sí se considerará subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de 
justificante. 

Los aspirantes provisionalmente excluidos que dentro del plazo señalado no subsanen la solicitud, o 
no aleguen la omisión de la inclusión o exclusión en la relación provisional de admitidos y excluidos, serán 
excluidos definitivamente del proceso de selección. 

Finalizado el plazo concedido para la subsanación de defectos, el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Reocín, aprobará la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos indicando, en el 
caso de los aspirantes excluidos definitivamente, la causa de exclusión. 

En caso de no haber ningún aspirante excluido en la relación provisional de admitidos y excluidos, la 
misma pasará automáticamente a lista definitiva de admitidos. 
La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, e indicación del lugar y la fecha de comienzo del 
proceso de selección y la composición nominal del Tribunal Calificador, será anunciada en el Boletín Oficial 
de Cantabria, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Reocín y página web municipal. 

La admisión al proceso de selección no prejuzga el reconocimiento por parte del Ayuntamiento de 
Reocín, que los interesados posean los requisitos generales para poder participar en el proceso selectivo y 
ser seleccionado y nombrado funcionario por el Ayuntamiento de Reocín, por lo que, si durante el proceso 
selectivo, el órgano de selección tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de algún 
requisito para participar en el mismo, previa audiencia del interesado, propondrá a la Alcaldía-Presidencia su 
exclusión del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al interesado, con indicación 
de las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido al presentar la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, si de la documentación presentada por los aspirantes se 
desprendiera que alguno/s de los interesados no posee alguno de los requisitos exigidos, previa audiencia 
del interesado, el instructor del procedimiento, o el órgano de selección en su caso, propondrá a la Alcaldía-
Presidencia la exclusión del aspirante del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al 
interesado, con indicación del requisito exigido que el interesado no posee, o la inexactitud o falsedad en que 
hubiera incurrido, decayendo con la notificación de la resolución, todos los derechos que pudieran derivarse 
de la participación en el proceso de selección. 

Los errores que pudieran advertirse en la lista provisional de admitidos y excluidos podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la LPACAP. 
 

Base Séptima.- Órgano de selección. 
El órgano de selección estará compuesto por un Presidente y tres Vocales, uno de los cuales actuará 

asimismo como Secretario, así como los respectivos suplentes para los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad de los titulares, todos serán designados en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia que apruebe 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, entre personal municipal o de otras Administraciones 
Públicas, funcionario de carrera o personal laboral fijo, tendiendo a cumplir los requisitos de paridad hombre/ 
mujer establecidos en la normativa vigente. 

Los miembros del órgano de selección, a fin de garantizar en su composición los principios de 
profesionalidad e imparcialidad, y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, deberán 
tener una titulación igual o superior a la exigida al acceso de las plazas a las que se refiere esta convocatoria. 
El órgano de selección no podrá estar formado mayoritariamente por personal perteneciente al mismo Cuerpo 
de pertenencia de los puestos objeto de esta convocatoria, y la actuación de sus miembros será siempre  a 
título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

La Alcaldía-Presidencia podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o 
algunas de las pruebas, los cuales colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Alcaldía-Presidencia, de oficio o a propuesta del 
órgano de selección, también podrá designar auxiliares colaboradores que bajo la supervisión del Secretario del 
órgano de selección, permitan garantizar el correcto y  normal desarrollo del proceso selectivo. 

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del órgano de selección, así 
como en su caso los asesores o personal colaborador que fueran designados, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna/s de las circunstancias previstas en el ar tículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas relativas a la posibilidad de formar 
parte de los órganos de selección, sin perjuicio del derecho de los aspirantes a recusar en cualquier momento 
del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 d la citada ley 40/2015, de 1 de octubre, a 
cualquiera de los miembros del órgano de selección. 

A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, el Presidente del mismo, solicitará 
de sus miembros y él mismo declarará de forma expresa, debiendo dejar constancia de ello en el Acta el 
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Secretario del órgano de selección, de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de I de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 
miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

Al órgano de selección corresponderá el desarrollo del proceso de selección, valorando los méritos 
acreditados en tiempo y forma por los aspirantes conforme a lo dispuesto en estas bases, proponiendo al 
órgano competente municipal el aspirante que deba proveer el puesto, para su nombramiento. 
Asimismo, corresponderá al órgano de selección, en todo lo no previsto en estas bases, resolver todas las 
dudas que se presenten durante el proceso de selección, tomando los acuerdos necesarios para el buen 
orden de su desarrollo. 

El órgano de selección no podrá constituirse, actuar ni adoptar acuerdos, sin la asistencia de 
Presidente y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan, y más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad del Presidente del órgano de selección. 

El órgano de selección, se ajustará en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás  normas de general aplicación. 

En particular, la válida constitución y celebración de las sesiones por parte del órgano de selección, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, exige la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo caso, la 
del Presidente del órgano de selección, y la del Secretario, o en su caso, la de los respectivos suplentes. Por 
su parte, los acuerdos por parte del órgano de selección se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros, 
teniendo el Presidente voto de calidad. 

Los anuncios que deba realizar el órgano de selección a lo largo de todo el proceso selectivo se 
realizarán en el Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Reocín, computándose los plazos 
correspondientes, desde el día siguiente al de su publicación en la página web municipal independientemente 
de la difusión de los anuncios por otros medios, con excepción del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo, que se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y del plazo de subsanación de defectos tras la publicación de la 
relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de Cantabria, que se computará a partir del 
día siguiente a esta publicación. 
 

Base Octava.- Sistema de selección. 
El sistema selectivo será el concurso en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 y la disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el proceso selectivo, de conformidad con 
el artículo 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

Los méritos valorables serán los siguientes hasta un máximo de diez (10) puntos, teniendo como 
fecha límite para la valoración, el último día del plazo de presentación de solicitudes: 
 1.- Servicios prestados (hasta 6 puntos): 
 1.1.- Servicios prestados como personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Reocín.- En la misma 
categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga atribuidas funciones 
idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de limpiador/a, Base Segunda), serán valorados a 
razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 

 1.2.- Servicios prestados como personal laboral temporal en cualquier otra Administración Pública.- 
En la misma categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga 
atribuidas funciones idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de limpiador/a, Base 
Segunda), serán valorados a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 
En caso de que los servicios prestados en el Ayuntamiento de Reocín o en otra Administración Pública 

lo hubieran sido a jomada parcial, serán valorados proporcionalmente. Para la valoración de estos servicios 
prestados se sumarán días trabajados para completar meses de 30 días a jornada completa. 

En ningún caso serán valorados servicios prestados inferiores al mes. 
La acreditación documental de los servicios prestados, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, 

de los servicios prestados, se efectuará a través de certificación expedida por la Secretaría General de la 
Entidad Local correspondiente, o por el Jefe del Servicio competente para ello en la Administración Pública 
para la que se hubieran prestado los servicios, con inclusión de la siguiente información: 

- Régimen jurídico de la prestación de servicios y carácter de la vinculación, siendo valorables 
únicamente los servicios prestados. 

- Categoría y especialidad de la plaza ocupada por el aspirante. 
- Los periodos de prestación de servicios.  
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Los periodos expresados en años se transfor marán a meses, a razón de doce meses por año, y los 
expresados en días se transformarán a meses a razón de 30 días naturales por mes, no siendo valorados los 
días sobrantes resultantes, inferiores a 30 días (un mes). 

En caso de duda que se desprenda del contenido del certificado por falta de información suficiente 
para valorar los servicios prestados (funciones, categoría, especialidad, u otros), el aspirante podrá completar 
la acreditación documental de los mismos, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, a través de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos y grupo de 
cotización) y contratos laborales, y/u otra documentación que acredite los servicios prestados. 

2.- Formación (4 puntos): 
 Por estar en posesión de curso de formación en prevención de riesgos laborales, con un mínimo de 
50 horas lectivas, impartidos en el marco de los planes de formación de las Administraciones Públicas, 
Sindicatos, Servicios de Empleo Públicos, Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una 
institución u organismo público. 

No serán valorados los cursos de formación no reglada en cuya acreditación (título, certificado, 
diploma u otro) no se haga constar el número de horas mínimo de 50 horas de duración del curso.  
Si los cursos formativos tuvieran el mismo contenido o similar, solo será valorado el más beneficioso para el 
aspirante. 

La formación se acreditará, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, mediante fotocopia de los 
títulos, diplomas o certificados, expedidos por la entidad que impartió la formación, en su caso, incluyendo la 
homologación por parte del organismo público correspondiente. 
 3.- Criterios de desempate: 

Cuando la puntuación total obtenida por dos o más aspirantes se la misma, se aplicarán, por el 
siguiente orden, los criterios de desempate que a continuación se relacionan: 

1º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 1.1 Servicios Prestados en el Ayuntamiento de 
Reocín, en la misma categoría profesional, siempre que tenga atribuidas funciones idénticas a las de la plaza 
convocada. 

2º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 2 Formación. 
3º.- Sorteo público. 

 El órgano de selección, en cualquier momento del proceso selectivo, podrá requerir a los aspirantes, 
aclaraciones y la documentación acreditativa de los méritos alegados en tiempo y forma. 
 

Base Novena.- Resultado del proceso selectivo. 
1º.- Propuesta.- La calificación final del proceso selectivo vendrá determinado por la suma de la 

puntuación obtenida por los aspirantes en la valoración de méritos, ordenando el órgano de selección a los 
aspirantes, de mayor a menor puntuación total obtenida y con especificación de puntaciones obtenidas por 
los aspirantes en cada uno de los apartados valorables. 

A la vista del orden de los aspirantes en el proceso selectivo, el órgano de selección formulará 
propuesta provisional a favor de los dos aspirantes que figurasen en primer y segundo lugar, siendo publicada 
en el Tablón de anuncios y Web municipal por plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones, 
que si fueran presentadas, serán resueltas expresamente por el órgano de selección, publicándose propuesta 
definitiva en el Tablón de anuncios y Web municipal y elevando la misma a la Alcaldía-Presidencia. 

En caso de no presentarse alegación alguna, la propuesta provisional pasará automáticamente a 
propuesta definitiva. 

2º.- Presentación de documentación.- Los aspirantes propuestos deberán aportar ante el 
Ayuntamiento de Reocín, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el Tablón de Anuncios y Web municipal, de la propuesta definitiva, los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos exigidos en este proceso selectivo. 

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de empleados públicos, están exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya    acreditados, debiendo presentar únicamente certificación expedida 
por el  Organismo Público de cual dependan, acreditando su condición de empleado público y demás 
circunstancias exigidas que  constan en su expediente personal. 

Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos o 
de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán    ser contratados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false dad en su solicitud. 

3º.- Formalización de la relación jurídico-laboral.- Finalizado el plazo de presentación de 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este proceso 
selectivo, y comprobados estos, el Alcalde-Presidente dictará resolución adjudicando las plazas a favor de las 
personas propuestas, incluyendo de forma expresa el cumplimiento por parte de las personas propuestas, las 
condiciones y requisitos exigidos, y de los méritos valorados y determinantes de la idoneidad del aspirante, 
así como requiriendo a los interesados para la formalización del contrato laboral en el plazo que a tal efecto 
se establezca en la citada resolución. 

No podrá declararse desierto el proceso selectivo si concurren aspirantes que reúnan los requisitos. 
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Base Décima.- Protección de datos de carácter personal. 
La información básica relativa a la protección de datos de carácter personal en este procedimiento de 

selección, es la siguiente: 
 

 
Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y de la Ley Orgánica núm. 
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se informa: 

Responsable del 
tratamiento 

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
C/ La Robleda, nº 127 (C.P. 39530) – Servicio de Recursos 
Humanos. 
E-Mail: secretaria@ayto-reocin.com  

Finalidad del Tratamiento Gestión de personal (Proceso selectivo objeto de estas bases y 
convocatoria). 

Legitimación Las personas que presenten solicitud de participación en el 
proceso selectivo, en su condición de interesados. 

Destinatarios 

Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Reocín, que 
tratará los datos por cuenta del responsable del tratamiento, sin 
que sean cedidos a terceros, salvo en cumplimiento de una 
obligación legal. 

Derechos 

Los interesados legitimados, tendrán derecho de acceso a sus 
datos de carácter personal, a la rectificar y supresión de los 
mismos. Asimismo podrán ejercer los demás derechos 
establecidos en la normativa nacional y europea vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 

 
Base Decimoprimera.- Régimen de impugnación. 
La convocatoria de este proceso de selección, sus bases reguladoras y cuantos actos administrativos 

se deriven de su desarrollo, podrán ser recurridos por los interesados en los casos, forma y plazos 
establecidos en las vigentes legislaciones sobre procedimiento administrativo común y sobre la jurisdicción 
contencioso-administrativa, interponiendo recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su 
publicación o notificación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Santander, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
que el interesado estime procedente, conforme a lo establecido en el artículo 40.2 de la LPACAP. 
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
CUERPO, ESCALA Y/O PLAZA CONVOCADA: 
 
FECHA DEL ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 
 

 
SISTEMA DE ACCESO: 
 
CONCURSO (disposiciones adicionales sexta y octava de la   Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público). 

 
DATOS PERSONALES: 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    

FECHA NACIMIENTO DOMICILIO: Calle o plaza y número 

  

LOCALIDAD MUNICIPIO Y C.P Y 
PROVINCIA E-MAIL TELÉFONO 

    
 

 
A la solicitud se adjunta la siguiente documentación (caso de que, conforme a lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria, fuera necesario aportar documentación adjunta): 
 
1º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
2º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
3º.- …………………………………………………………………………………………………….. 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia, 
comprometiéndose, caso de superarlas y ser nombrado funcionario o contratado, a cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en la función pública en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran. 
 

CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS (marcar un “X” en la cuadrícula de la izquierda): 
 
Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por el 
Ayuntamiento de Reocín, para el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas en materia de 
selección de personal. 

 
 

En………………………………., a……..., de……….………..de……….. 
 

(FIRMA DEL SOLICITANTE) 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN. 
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ANEXO II 

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 
(utilizar hoja/s adicional/es si fuera necesario) 

 
1.1. SERVICIOS PRESTADOS (MAXIMO 6 PUNTOS). 

1.1 SERVICIOS PRESTADOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN: 0,20 puntos por mes completo trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESION FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       

TOTAL  

1.2. SERVICIOS PRESTADOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 
CUALQUIER OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 0,10 puntos por mes completo 
trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESION FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       
       
       
       

TOTAL  

2.- FORMACIÓN (4 PUNTOS). 

 
Por estar en posesión de curso de formación en prevención de riesgos laborales, con 
un mínimo de 50 horas lectivas, impartidos en el marco de los planes de formación 
de las Administraciones Públicas, Sindicatos, Servicios de Empleo Públicos, 
Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una institución u 
organismo público: 
 
DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO QUE IMPARTE EL 

CURSO 
NUMERO DE 

HORAS PUNTOS 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



i boc.cantabria.esPág. 36235

MIÉRCOLES, 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 - BOC NÚM. 225

11/28

C
V

E-
20

24
-9

52
0

         
  

 
 

 

 

 
BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO, UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL, SUBALTERNO, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN, CON ADSCRIPCIÓN AL PUESTO DE CONSERJE PEÓN-
ORDENANZA CASA DE CULTURA VILLAPRESENTE, AL AMPARO DE LAS DISPOSICIONES 
ADICIONALES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES 
PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO. 
 

Base Primera.- Objeto de las bases y de la convocatoria. 
Las presentes bases regulan el proceso para la estabilización de empleo temporal y convocatoria para 

la cobertura en propiedad, por turno libre, mediante sistema de concurso, una plaza de personal laboral, 
Subalterno del Ayuntamiento de Reocín, con adscripción al puesto de Conserje Peón-Ordenanza Casa de 
Cultura Villapresente, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Reocín, que se corresponde con la plaza 
ofertada en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de 2022, publicada mediante Anuncio inserto en el 
Boletín Oficial de Cantabria Núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022, y con Anuncio de corrección de errores 
publicado en el Boletín Oficial de Cantabria Núm. 136, de fecha 14 de julio de 2022, al amparo de lo regulado 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público. 
 

Base Segunda.- Funciones asignadas al puesto de la plaza a convocar. 
Las funciones asignadas en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Reocín, al puesto 

de la plaza a convocar, son las siguientes: 
- Tareas básicas de montaje e iluminación de exposiciones.  
- Control y seguimiento de actividades que se realizan en la casa de cultura, tales como:  

* Conciertos.  
* Exposiciones.  
* Jornadas.  
* Presentaciones.  
* Conferencias, etc.  

- Control y seguimiento de la utilización de los espacios de la instalación para la realización de las 
distintas actividades que se realizan en la misma.  

- Previsión, control y distribución de los elementos cuya utilización resulta necesaria para llevar a cabo 
de forma adecuada las actividades que se desarrollan en la instalación.  

- Apertura y cierre de la instalación, así como el control de accesos.  
- Control, seguimiento y mantenimiento del reloj existente en la instalación.  
- Seguimiento y control de incidencias en la instalación, en sus elementos o sistemas y, en su caso, 

traslado de tales incidencias a los órganos competentes.  
- Adopción de medidas provisionales o cautelares en tanto se reparen o subsanen deficiencias en la 

instalación o sus elementos.  
- Tareas básicas de mantenimiento, conservación y limpieza de la instalación y sus distintas 

dependencias o locales.  
- Colaboración en tareas de conservación y mantenimiento con el personal de mantenimiento y oficios 

múltiples.  
- Cualquier otro trabajo propio de la categoría de Peón Ordinario, aún en ámbitos distintos a la 

limpieza.  
- Otras tareas y cometidos análogos o complementarios de los anteriores que se requieran para su 

realización o sean precisos para la ejecución correcta de los trabajos. 
 

Base Tercera.- Régimen jurídico aplicable. 
Sin carácter exhaustivo, a este proceso de selección le son de aplicación las disposiciones siguientes:  
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 

Empleo Público.  
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforrna de la Función Pública.  
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido.  
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, 
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- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas.  

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.  

- Ley 22/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022.  
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Además, la persona seleccionada quedará afecta a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 

Base Cuarta.- Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales: 
a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residente 

en España en las condiciones recogidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años a la fecha de la convocatoria, y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  
Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio de la relación jurídico-laboral. 
 

Base Quinta.- Solicitudes. 
Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo, se presentarán por escrito, conforme al 

modelo de instancia que figura como Anexo I a estas bases, y que también podrá obtenerse en la siguiente 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín, debidamente 
cumplimentada y en un plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose el plazo al primer día siguiente hábil, 
cuando el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo. 

Las solicitudes serán remitidas al Registro General del Ayuntamiento de Reocín, emplazado en La 
Robleda, 127 – 39530 Puente San Miguel, Reocín (Cantabria), sin perjuicio de poder ser presentadas en el 
propio Registro General del Ayuntamiento de Reocín, de forma presencial, en días hábiles, de lunes a viernes, 
desde las 09:00 a las 14:00 horas, o electrónicamente, en la dirección web: www.ayto-reocin.com, o a través 
de las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
- Modelo documento Anexo II, sobre declaración responsable, relación de los méritos alegados en el 

concurso y autobaremación que efectúe el aspirante a la fecha de presentación de la solicitud, sin necesidad 
de adjuntar, junto a la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los méritos alegados. El 
modelo de declaración responsable, relación de méritos y autobaremación, también podrá obtenerse en la 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín. 

- Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen (15 €), o justificante o papeleta 
actualizada de ser demandante de empleo en el correspondiente instituto de empleo, de cara a aplicar la 
exención en el pago del referido tributo. El abono se efectuará en la cuenta abierta por el ayuntamiento de 
Reocín en la entidad UNICAJA BANCO SAU, número: ES85 2103 7152 08 0030005361 

En cualquier momento del proceso de selección, podrá recabarse de cualquiera de los aspirantes, las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos generales para participar en el proceso selectivo, o para acreditar los méritos 
alegados. 

Está obligada a participar en este proceso selectivo, la persona que ocupa la plaza objeto de la 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de estabilizar el puesto correspondiente a la 
plaza convocada, así como su cese sin derecho a indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre). 
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Base Sexta.- Admisión de aspirantes. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Reocín, 

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
haciéndose pública en el Boletín Oficial de Cantabria, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y web municipal, 
concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de los posibles errores en las solicitudes 
presentadas, no admitiéndose en este trámite, la presentación de nueva documentación acreditativa méritos 
a valorar en la fase del concurso del proceso selectivo. 

Tampoco se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen como fecha máxima el último día del plazo de presentación de 
solicitudes, aunque sí se considerará subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de 
justificante. 

Los aspirantes provisionalmente excluidos que dentro del plazo señalado no subsanen la solicitud, o 
no aleguen la omisión de la inclusión o exclusión en la relación provisional de admitidos y excluidos, serán 
excluidos definitivamente del proceso de selección. 

Finalizado el plazo concedido para la subsanación de defectos, el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Reocín, aprobará la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos indicando, en el 
caso de los aspirantes excluidos definitivamente, la causa de exclusión. 

En caso de no haber ningún aspirante excluido en la relación provisional de admitidos y excluidos, la 
misma pasará automáticamente a lista definitiva de admitidos. 

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, e indicación del lugar y la fecha de comienzo 
del proceso de selección y la composición nominal del Tribunal Calificador, será anunciada en el Boletín Oficial 
de Cantabria, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Reocín y página web municipal. 

La admisión al proceso de selección no prejuzga el reconocimiento por parte del Ayuntamiento de 
Reocín, que los interesados posean los requisitos generales para poder participar en el proceso selectivo y 
ser seleccionado y nombrado funcionario por el Ayuntamiento de Reocín, por lo que, si durante el proceso 
selectivo, el órgano de selección tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de algún 
requisito para participar en el mismo, previa audiencia del interesado, propondrá a la Alcaldía-Presidencia su 
exclusión del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al interesado, con indicación 
de las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido al presentar la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, si de la documentación presentada por los aspirantes se 
desprendiera que alguno/s de los interesados no posee alguno de los requisitos exigidos, previa audiencia 
del interesado, el instructor del procedimiento, o el órgano de selección en su caso, propondrá a la Alcaldía-
Presidencia la exclusión del aspirante del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al 
interesado, con indicación del requisito exigido que el interesado no posee, o la inexactitud o falsedad en que 
hubiera incurrido, decayendo con la notificación de la resolución, todos los derechos que pudieran derivarse 
de la participación en el proceso de selección. 

Los errores que pudieran advertirse en la lista provisional de admitidos y excluidos podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la LPACAP. 
 

Base Séptima.- Órgano de selección. 
El órgano de selección estará compuesto por un Presidente y tres Vocales, uno de los cuales actuará 

asimismo como Secretario, así como los respectivos suplentes para los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad de los titulares, todos serán designados en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia que apruebe 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, entre personal municipal o de otras Administraciones 
Públicas, funcionario de carrera o personal laboral fijo, tendiendo a cumplir los requisitos de paridad hombre/ 
mujer establecidos en la normativa vigente. 

Los miembros del órgano de selección, a fin de garantizar en su composición los principios de 
profesionalidad e imparcialidad, y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, deberán 
tener una titulación igual o superior a la exigida al acceso de las plazas a las que se refiere esta convocatoria. 
El órgano de selección no podrá estar formado mayoritariamente por personal perteneciente al mismo Cuerpo 
de pertenencia de los puestos objeto de esta convocatoria, y la actuación de sus miembros será siempre  a 
título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

La Alcaldía-Presidencia podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o 
algunas de las pruebas, los cuales colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Alcaldía-Presidencia, de oficio o a propuesta del 
órgano de selección, también podrá designar auxiliares colaboradores que bajo la supervisión del Secretario del 
órgano de selección, permitan garantizar el correcto y  normal desarrollo del proceso selectivo. 

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del órgano de selección, así 
como en su caso los asesores o personal colaborador que fueran designados, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna/s de las circunstancias previstas en el ar tículo 23 de la Ley 40/2015, 
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de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas relativas a la posibilidad de formar 
parte de los órganos de selección, sin perjuicio del derecho de los aspirantes a recusar en cualquier momento 
del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 d la citada ley 40/2015, de 1 de octubre, a 
cualquiera de los miembros del órgano de selección. 

A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, el Presidente del mismo, solicitará 
de sus miembros y él mismo declarará de forma expresa, debiendo dejar constancia de ello en el Acta el 
Secretario del órgano de selección, de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de I de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 
miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

Al órgano de selección corresponderá el desarrollo del proceso de selección, valorando los méritos 
acreditados en tiempo y forma por los aspirantes conforme a lo dispuesto en estas bases, proponiendo al 
órgano competente municipal el aspirante que deba proveer el puesto, para su nombramiento. 
Asimismo, corresponderá al órgano de selección, en todo lo no previsto en estas bases, resolver todas las 
dudas que se presenten durante el proceso de selección, tomando los acuerdos necesarios para el buen 
orden de su desarrollo. 

El órgano de selección no podrá constituirse, actuar ni adoptar acuerdos, sin la asistencia de 
Presidente y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan, y más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad del Presidente del órgano de selección. 

El órgano de selección, se ajustará en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás  normas de general aplicación. 

En particular, la válida constitución y celebración de las sesiones por parte del órgano de selección, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, exige la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo caso, la 
del Presidente del órgano de selección, y la del Secretario, o en su caso, la de los respectivos suplentes. Por 
su parte, los acuerdos por parte del órgano de selección se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros, 
teniendo el Presidente voto de calidad. 

Los anuncios que deba realizar el órgano de selección a lo largo de todo el proceso selectivo se 
realizarán en el Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Reocín, computándose los plazos 
correspondientes, desde el día siguiente al de su publicación en la página web municipal independientemente 
de la difusión de los anuncios por otros medios, con excepción del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo, que se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y del plazo de subsanación de defectos tras la publicación de la 
relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de Cantabria, que se computará a partir del 
día siguiente a esta publicación. 
 

Base Octava.- Sistema de selección. 
El sistema selectivo será el concurso en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 y la disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el proceso selectivo, de conformidad con 
el artículo 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

Los méritos valorables serán los siguientes hasta un máximo de diez (10) puntos, teniendo como 
fecha límite para la valoración, el último día del plazo de presentación de solicitudes: 
 1.- Servicios prestados (hasta 6 puntos): 
 1.1.- Servicios prestados como personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Reocín.- En la misma 
categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga atribuidas funciones 
idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Subalterno Base Segunda), serán valorados a 
razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 
 1.2.- Servicios prestados como personal laboral temporal en cualquier otra Administración Pública. 
 En la misma categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga 
atribuidas funciones idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Subalterno Base Segunda), 
serán valorados a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 

En caso de que los servicios prestados en el Ayuntamiento de Reocín o en otra Administración Pública 
lo hubieran sido a jomada parcial, serán valorados proporcionalmente. Para la valoración de estos servicios 
prestados se sumarán días trabajados para completar meses de 30 días a jornada completa. 

En ningún caso serán valorados servicios prestados inferiores al mes. 
La acreditación documental de los servicios prestados, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, 

de los servicios prestados, se efectuará a través de certificación expedida por la Secretaría General de la 
Entidad Local correspondiente, o por el Jefe del Servicio competente para ello en la Administración Pública 
para la que se hubieran prestado los servicios, con inclusión de la siguiente información: 
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- Régimen jurídico de la prestación de servicios y carácter de la vinculación, siendo valorables 
únicamente los servicios prestados. 

- Categoría y especialidad de la plaza ocupada por el aspirante. 
- Los periodos de prestación de servicios.  
Los periodos expresados en años se transfor marán a meses, a razón de doce meses por año, y los 

expresados en días se transformarán a meses a razón de 30 días naturales por mes, no siendo valorados los 
días sobrantes resultantes, inferiores a 30 días (un mes). 

En caso de duda que se desprenda del contenido del certificado por falta de información suficiente 
para valorar los servicios prestados (funciones, categoría, especialidad, u otros), el aspirante podrá completar 
la acreditación documental de los mismos, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, a través de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos y grupo de 
cotización) y contratos laborales, y/u otra documentación que acredite los servicios prestados. 

2.- Formación (hasta 4 puntos): 
 Por estar en posesión de cursos de formación directamente relacionados con las funciones a 
desempeñar en el puesto correspondiente a la plaza objeto de la convocatoria, y en materia de prevención 
de riesgos, recogidos en el marco de los planes de formación de las Administraciones Públicas, Sindicatos, 
Servicios de Empleo Públicos, Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una institución u 
organismo público, con arreglo al siguiente baremo: 
 - Cursos hasta 19 horas: 0,25 puntos. 
 - Cursos entre 20 y 40 horas: 0,50 puntos.  
 - Cursos entre 41 y 60 horas: 0,75 puntos 
 - Cursos entre 61 y 80 horas: 1 punto.  
 - Cursos entre 81 y 100 horas: 1,50 puntos. 
 - Cursos superiores a 100 horas: 2,00 puntos. 

No serán valorados los cursos de formación no reglada en cuya acreditación (título, certificado, 
diploma u otro) no se haga constar el número de horas de duración de los mismos.  
Si los cursos formativos tuvieran el mismo contenido o similar, solo será valorado el más beneficioso para el 
aspirante. 

La formación se acreditará, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, mediante fotocopia de los 
títulos, diplomas o certificados, expedidos por la entidad que impartió la formación, en su caso, incluyendo la 
homologación por parte del organismo público correspondiente. 
 3.- Criterios de desempate: 

Cuando la puntuación total obtenida por dos o más aspirantes se la misma, se aplicarán, por el 
siguiente orden, los criterios de desempate que a continuación se relacionan: 

1º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 1.1 Servicios Prestados como personal laboral 
temporal en el Ayuntamiento de Reocín, en la misma categoría profesional, siempre que tenga atribuidas 
funciones idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Oficial de Primera, Base Segunda),. 

2º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 2 Formación. 
3º.- Sorteo público. 

 El órgano de selección, en cualquier momento del proceso selectivo, podrá requerir a los aspirantes, 
aclaraciones y la documentación acreditativa de los méritos alegados en tiempo y forma. 
 

Base Novena.- Resultado del proceso selectivo. 
1º.- Propuesta.- La calificación final del proceso selectivo vendrá determinado por la suma de la puntuación 
obtenida por los aspirantes en la valoración de méritos, ordenando el órgano de selección a los aspirantes, 
de mayor a menor puntuación total obtenida y con especificación de puntaciones obtenidas por los aspirantes 
en cada uno de los apartados valorables. 

A la vista del orden de los aspirantes en el proceso selectivo, el órgano de selección formulará 
propuesta provisional a favor de los dos aspirantes que figurasen en primer y segundo lugar, siendo publicada 
en el Tablón de anuncios y Web municipal por plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones, 
que si fueran presentadas, serán resueltas expresamente por el órgano de selección, publicándose propuesta 
definitiva en el Tablón de anuncios y Web municipal y elevando la misma a la Alcaldía-Presidencia. 

En caso de no presentarse alegación alguna, la propuesta provisional pasará automáticamente a 
propuesta definitiva. 

2º.- Presentación de documentación.- Los aspirantes propuestos deberán aportar ante el 
Ayuntamiento de Reocín, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el Tablón de Anuncios y Web municipal, de la propuesta definitiva, los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos exigidos en este proceso selectivo. 

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de empleados públicos, están exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya    acreditados, debiendo presentar únicamente certificación expedida 
por el  Organismo Público de cual dependan, acreditando su condición de empleado público y demás 
circunstancias exigidas que  constan en su expediente personal. 
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Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos o 
de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán    ser contratados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false dad en su solicitud. 

3º.- Formalización de la relación jurídico-laboral.- Finalizado el plazo de presentación de 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este proceso 
selectivo, y comprobados estos, el Alcalde-Presidente dictará resolución adjudicando las plazas a favor de las 
personas propuestas, incluyendo de forma expresa el cumplimiento por parte de las personas propuestas, las 
condiciones y requisitos exigidos, y de los méritos valorados y determinantes de la idoneidad del aspirante, 
así como requiriendo a los interesados para la formalización del contrato laboral en el plazo que a tal efecto 
se establezca en la citada resolución. 

No podrá declararse desierto el proceso selectivo si concurren aspirantes que reúnan los requisitos. 
 

Base Décima.- Protección de datos de carácter personal. 
La información básica relativa a la protección de datos de carácter personal en este procedimiento de 

selección, es la siguiente: 
 

 
Información básica sobre Protección de Datos Personales 

 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y de la Ley Orgánica núm. 
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se informa: 

Responsable del 
tratamiento 

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
C/ La Robleda, nº 127 (C.P. 39530) – Servicio de Recursos 
Humanos. 
E-Mail: secretaria@ayto-reocin.com  

Finalidad del Tratamiento Gestión de personal (Proceso selectivo objeto de estas bases y 
convocatoria). 

Legitimación Las personas que presenten solicitud de participación en el 
proceso selectivo, en su condición de interesados. 

Destinatarios 

Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Reocín, que 
tratará los datos por cuenta del responsable del tratamiento, sin 
que sean cedidos a terceros, salvo en cumplimiento de una 
obligación legal. 

Derechos 

Los interesados legitimados, tendrán derecho de acceso a sus 
datos de carácter personal, a la rectificar y supresión de los 
mismos. Asimismo, podrán ejercer los demás derechos 
establecidos en la normativa nacional y europea vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 

 
Base Decimoprimera.- Régimen de impugnación. 
La convocatoria de este proceso de selección, sus bases reguladoras y cuantos actos administrativos 

se deriven de su desarrollo, podrán ser recurridos por los interesados en los casos, forma y plazos 
establecidos en las vigentes legislaciones sobre procedimiento administrativo común y sobre la jurisdicción 
contencioso-administrativa, interponiendo recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su 
publicación o notificación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Santander, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
que el interesado estime procedente, conforme a lo establecido en el artículo 40.2 de la LPACAP. 
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
CUERPO, ESCALA Y/O PLAZA CONVOCADA: 
 
FECHA DEL ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 
 

 
SISTEMA DE ACCESO: 
 
CONCURSO (disposiciones adicionales sexta y octava de la   Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público). 

 
DATOS PERSONALES: 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    

FECHA NACIMIENTO DOMICILIO: Calle o plaza y número 

  
LOCALIDAD MUNICIPIO Y C.P Y 

PROVNCIA 
E-MAIL TELÉFONO 

    

 
A la solicitud se adjunta la siguiente documentación (caso de que conforme a lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria, fuera necesario aportar documentación adjunta): 
 
1º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
2º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
3º.- …………………………………………………………………………………………………….. 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia, 
comprometiéndose, caso de superarlas y ser nombrado funcionario o contratado, a cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en la función pública en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran. 
 

CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS (marcar un “X” en la cuadrícula de la izquierda): 
 
Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por el 
Ayuntamiento de Reocín, para el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas en materia de 
selección de personal. 

 
En………………………………., a……..., de……….………..de……….. 

 
(FIRMA DEL SOLICITANTE) 

 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN.” 
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ANEXO II 
HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 

(utilizar hoja/s adicional/es si fuera necesario) 
 

1.1. SERVICIOS PRESTADOS (MÁXIMO 6 PUNTOS). 

1.1 SERVICIOS PRESTADOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN: 0,20 puntos por mes completo trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESIÓN FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       

TOTAL  

1.2. SERVICIOS PRESTADOS COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN 
CUALQUIER OTRA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 0,10 puntos por mes completo 
trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESIÓN FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       
       
       
       

TOTAL  
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2.- FORMACIÓN (MÁXIMO 4 PUNTOS). 

Por estar en posesión de cursos de formación directamente relacionados con las 
funciones a desempeñar en el puesto correspondiente a la plaza objeto de la 
convocatoria, y en materia de prevención de riesgos, recogidos en el marco de los 
planes de formación de las Administraciones Públicas, Sindicatos, Servicios de 
Empleo Públicos, Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una 
institución u organismo público, con arreglo al siguiente baremo: 

 
-Cursos hasta 19 horas: 0,25 puntos. 
-Cursos entre 20 y 40 horas: 0,50 puntos. 
-Cursos entre 41 y 60 horas: 0,75 puntos 
-Cursos entre 61 y 80 horas: 1 punto.  
-Cursos entre 81 y 100 horas: 1,50 puntos. 
-Cursos superiores a 100 horas: 2,00 puntos. 

DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO QUE IMPARTE EL 
CURSO 

NÚMERO DE 
HORAS PUNTOS 

    
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL  

TOTAL PUNTUACIÓN 
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL Y CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE 
SISTEMA DE CONCURSO, UNA PLAZA DE PERSONAL LABORAL, OFICIAL DE PRIMERA, VACANTE EN 
LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN, AL AMPARO DE LAS DISPOSICIONES ADICIONALES 
SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO. 
 

Base Primera.- Objeto de las bases y de la convocatoria. 
Las presentes bases regulan el proceso para la estabilización de empleo temporal y convocatoria para 

la cobertura en propiedad, por turno libre, mediante sistema de concurso, una plaza de personal laboral, Oficial 
de Primera del Ayuntamiento de Reocín, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Reocín, que se corresponde 
con la plaza ofertada en la Oferta de Empleo Público extraordinaria de 2022, publicada mediante Anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de Cantabria Núm. 103, de fecha 30 de mayo de 2022, y con Anuncio de corrección 
de errores publicado en el Boletín Oficial de Cantabria Núm. 136, de fecha 14 de julio de 2022, al amparo de 
lo regulado en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público. 
 

Base Segunda.- Funciones asignadas al puesto de la plaza a convocar. 
Las funciones asignadas en el Catálogo de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Reocín, al puesto 

de la plaza a convocar, son las siguientes: 
- Realizar las tareas propias de su profesión y categoría, mediante la ejecución práctica de los trabajos 

en todo tipo de obras y trabajos para los distintos tipos de oficios.  
- Mando y coordinación del personal dependiente asignado para la ejecución de trabajos, corrigiendo, 

en su caso, sus actuaciones.  
- Resolver con sus propios criterios los problemas que surjan en la ejecución y realización de los 

trabajos encomendados, respondiendo del buen resultado o correcta ejecución de los mismos.  
- Interpretación de planos y croquis.  
- Realización de mediciones, nivelaciones, replanteos, tiras de cuerda y valoraciones sobre las obras 

o trabajos que se le encomienden.  
- Conducción de vehículos destinados en su unidad o ámbito, para la realización de trabajos, 

transporte de materiales o de personal.  
- Trabajos propios de oficios de mantenimiento en obras, edificios, instalaciones, mobiliario urbano, 

saneamiento, redes de agua, vías públicas, etc.  
- Manejo y utilización de maquinaria y herramientas destinadas a la ejecución de los trabajos.  
- Trabajos de albañilería, carpintería, fontanería, electricidad, pintura y otros propios para las tareas 

de mantenimiento general.  
- Montaje y desmontaje de instalaciones móviles (gradas, templetes, carpas, andamios, etc.).  
- Tareas relacionadas con mantenimiento y limpieza.  
- Confección de partes de servicio en relación a las tareas encomendadas tanto a él como al personal 

dependiente que se le asigne.  
- Sustitución, apoyo y colaboración con el Oficial de aguas en relación a los trabajos sobre control de 

depósitos de la red de aguas.  
- Colaboración y sustitución de compañeros en tareas y cometidos propios de su categoría.  
- Otras tareas y cometidos análogos o complementarios de los anteriores que se requieran para su 

realización o sean precisos para la ejecución correcta de los trabajos.  
 

Base Tercera.- Régimen jurídico aplicable. 
Sin carácter exhaustivo, a este proceso de selección le son de aplicación las disposiciones siguientes:  
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 

Empleo Público.  
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
- Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforrna de la Función Pública.  
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores.  
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.  
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido.  
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, 
- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas.  
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- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.  

- Ley 22/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2022.  
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Además, la persona seleccionada quedará afecta a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 
 

Base Cuarta.- Requisitos de los aspirantes. 
Para ser admitido al proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

generales: 
a) Ser español, nacional de uno de los estados miembros de la Unión Europea o extranjero residente 

en España en las condiciones recogidas en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
c) Tener cumplidos dieciséis años a la fecha de la convocatoria, y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.  
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala del funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio de la relación jurídico-laboral. 
 

Base Quinta.- Solicitudes. 
Las solicitudes para tomar parte en este proceso selectivo, se presentarán por escrito, conforme al 

modelo de instancia que figura como Anexo I a estas bases, y que también podrá obtenerse en la siguiente 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín, debidamente 
cumplimentada y en un plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose el plazo al primer día siguiente hábil, 
cuando el último día del plazo fuera sábado, domingo o festivo. 

Las solicitudes serán remitidas al Registro General del Ayuntamiento de Reocín, emplazado en La 
Robleda, 127 - 39530 Puente San Miguel, Reocín (Cantabria), sin perjuicio de poder ser presentadas en el 
propio Registro General del Ayuntamiento de Reocín, de forma presencial, en días hábiles, de lunes a viernes, 
desde las 09:00 a las 14:00 horas, o electrónicamente, en la dirección web: www.ayto-reocin.com, o a través 
de las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
- Modelo documento Anexo II, sobre declaración responsable, relación de los méritos alegados en el 

concurso y autobaremación que efectúe el aspirante a la fecha de presentación de la solicitud, sin necesidad 
de adjuntar en esta fase del proceso selectivo, la documentación acreditativa de los méritos alegados. El 
modelo de declaración responsable, relación de méritos y autobaremación, también podrá obtenerse en la 
dirección web: www.ayto-reocin.com así como ser facilitada en el Ayuntamiento de Reocín. 

- Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen (15 €), o justificante o papeleta 
actualizada de ser demandante de empleo en el correspondiente instituto de empleo, de cara a aplicar la 
exención en el pago del referido tributo. El abono se efectuará en la cuenta abierta por el ayuntamiento de 
Reocín en la entidad UNICAJA BANCO SAU, número: ES85 2103 7152 08 0030005361. 

En cualquier momento del proceso de selección, podrá recabarse de cualquiera de los aspirantes, las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos generales para participar en el proceso selectivo, o para acreditar los méritos 
alegados. 

Está obligada a participar en este proceso selectivo, la persona que ocupa la plaza objeto de la 
convocatoria. Su no participación determinará la imposibilidad de estabilizar el puesto correspondiente a la 
plaza convocada, así como su cese sin derecho a indemnización o compensación económica (artículo 2.6 de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre). 
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Base Sexta.- Admisión de aspirantes. 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Reocín, 

aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, 
haciéndose pública en el Boletín Oficial de Cantabria, Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y web municipal, 
concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de los posibles errores en las solicitudes 
presentadas, no admitiéndose en este trámite, la presentación de nueva documentación acreditativa méritos 
a valorar en la fase del concurso del proceso selectivo. 

Tampoco se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe 
correspondiente a los derechos de examen como fecha máxima el último día del plazo de presentación de 
solicitudes, aunque sí se considerará subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de 
justificante. 

Los aspirantes provisionalmente excluidos que dentro del plazo señalado no subsanen la solicitud, o 
no aleguen la omisión de la inclusión o exclusión en la relación provisional de admitidos y excluidos, serán 
excluidos definitivamente del proceso de selección. 

Finalizado el plazo concedido para la subsanación de defectos, el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Reocín, aprobará la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos indicando, en el 
caso de los aspirantes excluidos definitivamente, la causa de exclusión. 

En caso de no haber ningún aspirante excluido en la relación provisional de admitidos y excluidos, la 
misma pasará automáticamente a lista definitiva de admitidos. 

La relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, e indicación del lugar y la fecha de comienzo 
del proceso de selección y la composición nominal del Tribunal Calificador, será anunciada en el Boletín Oficial 
de Cantabria, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Reocín y página web municipal. 

La admisión al proceso de selección no prejuzga el reconocimiento por parte del Ayuntamiento de 
Reocín, que los interesados posean los requisitos generales para poder participar en el proceso selectivo y 
ser seleccionado y nombrado funcionario por el Ayuntamiento de Reocín, por lo que, si durante el proceso 
selectivo, el órgano de selección tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de algún 
requisito para participar en el mismo, previa audiencia del interesado, propondrá a la Alcaldía-Presidencia su 
exclusión del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al interesado, con indicación 
de las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido al presentar la solicitud de participación en el 
proceso selectivo. 

Asimismo, finalizado el proceso selectivo, si de la documentación presentada por los aspirantes se 
desprendiera que alguno/s de los interesados no posee alguno de los requisitos exigidos, previa audiencia 
del interesado, el instructor del procedimiento, o el órgano de selección en su caso, propondrá a la Alcaldía-
Presidencia la exclusión del aspirante del proceso de selección, dictándose resolución que será notificada al 
interesado, con indicación del requisito exigido que el interesado no posee, o la inexactitud o falsedad en que 
hubiera incurrido, decayendo con la notificación de la resolución, todos los derechos que pudieran derivarse 
de la participación en el proceso de selección. 
Los errores que pudieran advertirse en la lista provisional de admitidos y excluidos podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la LPACAP. 
 

Base Séptima.- Órgano de selección. 
El órgano de selección estará compuesto por un Presidente y tres Vocales, uno de los cuales actuará 

asimismo como Secretario, así como los respectivos suplentes para los casos de ausencia, vacante o 
enfermedad de los titulares, todos serán designados en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia que apruebe 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, entre personal municipal o de otras Administraciones 
Públicas, funcionario de carrera o personal laboral fijo, tendiendo a cumplir los requisitos de paridad hombre/ 
mujer establecidos en la normativa vigente. 

Los miembros del órgano de selección, a fin de garantizar en su composición los principios de 
profesionalidad e imparcialidad, y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, deberán 
tener una titulación igual o superior a la exigida al acceso de las plazas a las que se refiere esta convocatoria. 
El órgano de selección no podrá estar formado mayoritariamente por personal perteneciente al mismo Cuerpo 
de pertenencia de los puestos objeto de esta convocatoria, y la actuación de sus miembros será siempre  a 
título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 

La Alcaldía-Presidencia podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para todas o 
algunas de las pruebas, los cuales colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de 
sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto. 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, la Alcaldía-Presidencia, de oficio o a propuesta del órgano de 
selección, también podrá designar auxiliares colaboradores que bajo la supervisión del Secretario del órgano 
de selección, permitan garantizar el correcto y  normal desarrollo del proceso selectivo. 

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del órgano de selección, así 
como en su caso los asesores o personal colaborador que fueran designados, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna/s de las circunstancias previstas en el ar tículo 23 de la Ley 40/2015, 
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de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normas relativas a la posibilidad de formar 
parte de los órganos de selección, sin perjuicio del derecho de los aspirantes a recusar en cualquier momento 
del proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 d la citada ley 40/2015, de 1 de octubre, a 
cualquiera de los miembros del órgano de selección. 

A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, el Presidente del mismo, solicitará 
de sus miembros y él mismo declarará de forma expresa, debiendo dejar constancia de ello en el Acta el 
Secretario del órgano de selección, de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de I de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

El órgano de selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad técnica y sus 
miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del procedimiento, de la 
confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 

Al órgano de selección corresponderá el desarrollo del proceso de selección, valorando los méritos 
acreditados en tiempo y forma por los aspirantes conforme a lo dispuesto en estas bases, proponiendo al 
órgano competente municipal el aspirante que deba proveer el puesto, para su nombramiento. 

Asimismo, corresponderá al órgano de selección, en todo lo no previsto en estas bases, resolver todas 
las dudas que se presenten durante el proceso de selección, tomando los acuerdos necesarios para el buen 
orden de su desarrollo. 

El órgano de selección no podrá constituirse, actuar ni adoptar acuerdos, sin la asistencia de 
Presidente y del Secretario, o de quienes legalmente les sustituyan, y más de la mitad de sus miembros 
titulares o suplentes, adoptándose los acuerdos por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo 
en caso de empate el voto de calidad del Presidente del órgano de selección. 

El órgano de selección, se ajustará en su funcionamiento a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás  normas de general aplicación. 

En particular, la válida constitución y celebración de las sesiones por parte del órgano de selección, 
deliberaciones y adopción de acuerdos, exige la presencia de la mitad de sus miembros y, en todo caso, la 
del Presidente del órgano de selección, y la del Secretario, o en su caso, la de los respectivos suplentes. Por 
su parte, los acuerdos por parte del órgano de selección se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros, 
teniendo el Presidente voto de calidad. 

Los anuncios que deba realizar el órgano de selección a lo largo de todo el proceso selectivo se 
realizarán en el Tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Reocín, computándose los plazos 
correspondientes, desde el día siguiente al de su publicación en la página web municipal independientemente 
de la difusión de los anuncios por otros medios, con excepción del plazo de presentación de solicitudes de 
participación en el proceso selectivo, que se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y del plazo de subsanación de defectos tras la publicación de la 
relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de Cantabria, que se computará a partir del 
día siguiente a esta publicación. 
 

Base Octava.- Sistema de selección. 
El sistema selectivo será el concurso en el marco de lo dispuesto en el artículo 2 y la disposición 

adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agilidad en el proceso selectivo, de conformidad con 
el artículo 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público. 

Los méritos valorables serán los siguientes hasta un máximo de diez (10) puntos, teniendo como 
fecha límite para la valoración, el último día del plazo de presentación de solicitudes: 
 1.- Servicios prestados (hasta 6 puntos): 
 1.1.- Servicios prestados como personal laboral temporal en el Ayuntamiento de Reocín.- En la misma 
categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga atribuidas funciones 
idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Oficial de Primera, Base Segunda), serán 
valorados a razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 
 1.2.- Servicios prestados como personal laboral temporal en cualquier otra Administración Pública. 
 En la misma categoría profesional grupo/nivel laboral de la plaza convocada, siempre que tenga 
atribuidas funciones idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Oficial de Primera, Base 
Segunda), serán valorados a razón de 0,10 puntos por mes completo trabajado y a jornada completa. 

En caso de que los servicios prestados en el Ayuntamiento de Reocín o en otra Administración Pública 
lo hubieran sido a jomada parcial, serán valorados proporcionalmente. Para la valoración de estos servicios 
prestados se sumarán días trabajados para completar meses de 30 días a jornada completa. 

En ningún caso serán valorados servicios prestados inferiores al mes. 
La acreditación documental de los servicios prestados, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, 

de los servicios prestados, se efectuará a través de certificación expedida por la Secretaría General de la 
Entidad Local correspondiente, o por el Jefe del Servicio competente para ello en la Administración Pública 
para la que se hubieran prestado los servicios, con inclusión de la siguiente información: 
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- Régimen jurídico de la prestación de servicios y carácter de la vinculación, siendo valorables 
únicamente los servicios prestados. 

- Categoría y especialidad de la plaza ocupada por el aspirante. 
- Los periodos de prestación de servicios.  
Los periodos expresados en años se transfor marán a meses, a razón de doce meses por año, y los 

expresados en días se transformarán a meses a razón de 30 días naturales por mes, no siendo valorados los 
días sobrantes resultantes, inferiores a 30 días (un mes). 

En caso de duda que se desprenda del contenido del certificado por falta de información suficiente 
para valorar los servicios prestados (funciones, categoría, especialidad, u otros), el aspirante podrá completar 
la acreditación documental de los mismos, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, a través de informe 
de vida laboral expedido por la Seguridad Social (en donde consten expresamente los periodos y grupo de 
cotización) y contratos laborales, y/u otra documentación que acredite los servicios prestados. 

2.- Formación (hasta 4 puntos): 
 Por estar en posesión de cursos de formación directamente relacionados con las funciones a 
desempeñar en el puesto correspondiente a la plaza objeto de la convocatoria, y en materia de prevención 
de riesgos, recogidos en el marco de los planes de formación de las Administraciones Públicas, Sindicatos, 
Servicios de Empleo Públicos, Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una institución u 
organismo público, con arreglo al siguiente baremo: 
 - Cursos hasta 19 horas: 0,25 puntos. 
 - Cursos entre 20 y 40 horas: 0,50 puntos.  
 - Cursos entre 41 y 60 horas: 0,75 puntos 
 - Cursos entre 61 y 80 horas: 1 punto.  
 - Cursos entre 81 y 100 horas: 1,50 puntos. 
 - Cursos superiores a 100 horas: 2,00 puntos. 

No serán valorados los cursos de formación no reglada en cuya acreditación (título, certificado, 
diploma u otro) no se haga constar el número de horas de duración de los mismos.  

Si los cursos formativos tuvieran el mismo contenido o similar, solo será valorado el más beneficioso 
para el aspirante. 

La formación se acreditará, a requerimiento del Ayuntamiento de Reocín, mediante fotocopia de los 
títulos, diplomas o certificados, expedidos por la entidad que impartió la formación, en su caso, incluyendo la 
homologación por parte del organismo público correspondiente. 
 3.- Criterios de desempate: 

Cuando la puntuación total obtenida por dos o más aspirantes se la misma, se aplicarán, por el 
siguiente orden, los criterios de desempate que a continuación se relacionan: 

1º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 1.1 Servicios Prestados como personal laboral 
temporal en el Ayuntamiento de Reocín, en la misma categoría profesional, siempre que tenga atribuidas 
funciones idénticas a las de la plaza convocada (funciones y tareas de Oficial de Primera, Base Segunda). 

2º.- Haber obtenido mayor puntuación en el apartado 2 Formación. 
3º.- Sorteo público. 

 El órgano de selección, en cualquier momento del proceso selectivo, podrá requerir a los aspirantes, 
aclaraciones y la documentación acreditativa de los méritos alegados en tiempo y forma. 
 

Base Novena.- Resultado del proceso selectivo. 
1º.- Propuesta.- La calificación final del proceso selectivo vendrá determinado por la suma de la 

puntuación obtenida por los aspirantes en la valoración de méritos, ordenando el órgano de selección a los 
aspirantes, de mayor a menor puntuación total obtenida y con especificación de puntaciones obtenidas por 
los aspirantes en cada uno de los apartados valorables. 

A la vista del orden de los aspirantes en el proceso selectivo, el órgano de selección formulará 
propuesta provisional a favor de los dos aspirantes que figurasen en primer y segundo lugar, siendo publicada 
en el Tablón de anuncios y Web municipal por plazo de tres días hábiles para la presentación de alegaciones, 
que si fueran presentadas, serán resueltas expresamente por el órgano de selección, publicándose propuesta 
definitiva en el Tablón de anuncios y Web municipal y elevando la misma a la Alcaldía-Presidencia. 

En caso de no presentarse alegación alguna, la propuesta provisional pasará automáticamente a 
propuesta definitiva. 

2º.- Presentación de documentación.- Los aspirantes propuestos deberán aportar ante el 
Ayuntamiento de Reocín, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
en el Tablón de Anuncios y Web municipal, de la propuesta definitiva, los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos exigidos en este proceso selectivo. 

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de empleados públicos, están exentos de 
justificar las condiciones y requisitos ya    acreditados, debiendo presentar únicamente certificación expedida 
por el  Organismo Público de cual dependan, acreditando su condición de empleado público y demás 
circunstancias exigidas que  constan en su expediente personal. 
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Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales documentos o 
de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán    ser contratados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a ocupar la plaza, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false dad en su solicitud. 

3º.- Formalización de la relación jurídico-laboral.- Finalizado el plazo de presentación de 
documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos en este proceso 
selectivo, y comprobados estos, el Alcalde-Presidente dictará resolución adjudicando las plazas a favor de las 
personas propuestas, incluyendo de forma expresa el cumplimiento por parte de las personas propuestas, las 
condiciones y requisitos exigidos, y de los méritos valorados y determinantes de la idoneidad del aspirante, 
así como requiriendo a los interesados para la formalización del contrato laboral en el plazo que a tal efecto 
se establezca en la citada resolución. 

No podrá declararse desierto el proceso selectivo si concurren aspirantes que reúnan los requisitos. 
 

Base Décima.- Protección de datos de carácter personal. 
La información básica relativa a la protección de datos de carácter personal en este procedimiento de 

selección, es la siguiente: 
 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 
 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016) y de la Ley Orgánica núm. 
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, se informa: 
Responsable del 
tratamiento 

AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
C/ La Robleda, nº 127 (C.P. 39530) – Servicio de Recursos 
Humanos. 
E-Mail: secretaria@ayto-reocin.com  

Finalidad del Tratamiento Gestión de personal (Proceso selectivo objeto de estas bases y 
convocatoria). 

Legitimación Las personas que presenten solicitud de participación en el 
proceso selectivo, en su condición de interesados. 

Destinatarios Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Reocín, que 
tratará los datos por cuenta del responsable del tratamiento, sin 
que sean cedidos a terceros, salvo en cumplimiento de una 
obligación legal. 

Derechos Los interesados legitimados, tendrán derecho de acceso a sus 
datos de carácter personal, a la rectificar y supresión de los 
mismos. Asimismo podrán ejercer los demás derechos 
establecidos en la normativa nacional y europea vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal. 

 
Base Decimoprimera.- Régimen de impugnación. 
La convocatoria de este proceso de selección, sus bases reguladoras y cuantos actos administrativos 

se deriven de su desarrollo, podrán ser recurridos por los interesados en los casos, forma y plazos 
establecidos en las vigentes legislaciones sobre procedimiento administrativo común y sobre la jurisdicción 
contencioso-administrativa, interponiendo recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes desde su 
publicación o notificación ante la Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo de Santander, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
que el interesado estime procedente, conforme a lo establecido en el artículo 40.2 de la LPACAP. 
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ANEXO I 

 
MODELO DE INSTANCIA 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. 
 
DATOS DE LA CONVOCATORIA: 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: AYUNTAMIENTO DE REOCÍN 
CUERPO, ESCALA Y/O PLAZA CONVOCADA: 
 
FECHA DEL ANUNCIO DE LA CONVOCATORIA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO: 
 

 
SISTEMA DE ACCESO: 
 
CONCURSO (disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo público). 

 
DATOS PERSONALES: 
 

DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

    
FECHA NACIMIENTO DOMICILIO: Calle o plaza y número 

  
LOCALIDAD MUNICIPIO Y C.P Y 

PROVNCIA E-MAIL TELÉFONO 

    
 
A la solicitud se adjunta la siguiente documentación (caso de que conforme a lo dispuesto en las bases de la 
convocatoria, fuera necesario aportar documentación adjunta): 
 
1º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
2º.- ……………………………………………………………………………………………………… 
 
3º.- …………………………………………………………………………………………………….. 
 
El abajo firmante SOLICITA ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia, 
comprometiéndose, caso de superarlas y ser nombrado funcionario o contratado, a cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey, y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos para el ingreso en la función pública en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a aportar documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran. 
 

CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS (marcar un “X” en la cuadrícula de la izquierda): 
 
Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados por el 
Ayuntamiento de Reocín, para el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas en materia de 
selección de personal. 

 
En………………………………., a……..., de……….………..de……….. 

 
 

(FIRMA DEL SOLICITANTE) 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN.” 
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ANEXO II 

HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 
(utilizar hoja/s adicional/es si fuera necesario) 

 
1.1. SERVICIOS PRESTADOS (MAXIMO 6 PUNTOS). 

1.1 SERVICIOS PRESTADOS EN EL AYUNTAMIENTO DE REOCÍN: 0,20 
puntos por mes completo trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESIÓN FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       

TOTAL  

1.2. SERVICIOS PRESTADOS EN CUALQUIER OTRA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA: 0,10 puntos por mes completo trabajado. 

ESCALA SUBESCALA CLASE / 
CATEGORÍA 

FECHA TOMA 
POSESIÓN FECHA CESE 

NÚMERO 
MESES 

COMPLETOS 
PUNTOS 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

TOTAL  
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2.- FORMACIÓN (MÁXIMO 4 PUNTOS). 

Por estar en posesión de cursos de formación directamente relacionados con las 
funciones a desempeñar en el puesto correspondiente a la plaza objeto de la 
convocatoria, y en materia de prevención de riesgos laborales, recogidos en el marco 
de los planes de formación de las Administraciones Públicas, Sindicatos, Servicios de 
Empleo Públicos, Universidades Públicas, u organizaciones, homologados por una 
institución u organismo público: 

 
-Cursos hasta 19 horas: 0,25 puntos. 
-Cursos entre 20 y 40 horas: 0,50 puntos.  
-Cursos entre 41 y 60 horas: 0,75 puntos 
-Cursos entre 61 y 80 horas: 1 punto.  
-Cursos entre 81 y 100 horas: 1,50 puntos. 
-Cursos superiores a 100 horas: 2,00 puntos. 
DENOMINACIÓN DEL CURSO CENTRO QUE IMPARTE EL 

CURSO 
MÚMERO DE 

HORAS PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL  

TOTAL PUNTUACIÓN 
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	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-9557	Resolución de nombramiento de funcionaria interina Administrativa. Expediente 1840/2024.
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	Consejería de Salud
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	CVE-2024-9563	Resolución por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos de la convocatoria excepcional de dos (2) plazas de Técnico de Aula de Dos Años, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal. Expediente 897/20

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2024-9520	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir en propiedad, por el turno libre y mediante el sistema de concurso, diversas plazas de personal laboral, al amparo de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de dicie
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	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Torrelavega
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	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
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	CVE-2024-9596	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 6/2024.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-9566	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 7/2024, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos generales. Expediente 367/2024.

	Mancomunidad de Municipios Alto Ebro
	CVE-2024-9530	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1392048A para el ejercicio 2024.

	Junta Vecinal de Adal-Treto
	CVE-2024-9555	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2024-9550	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2024-9564	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.
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	CVE-2024-9533	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2024-9534	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.
	CVE-2024-9535	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2024-9541	Exposición pública de la cuenta general de 2021.
	CVE-2024-9542	Exposición pública de la cuenta general de 2020.
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	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2024-9544	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Repudio
	CVE-2024-9545	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2024-9551	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Cátering Social del mes de octubre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 84/2024.
	CVE-2024-9554	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de octubre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 83/2024.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-9589	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 2024/6639.
	CVE-2024-9597	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal general de Gestión, Liquidación, Recaudación y Régimen Sancionador. Expediente 2024/6691.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-9549	Orden ISO/17/2024, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la financiación de actuaciones para el impulso de la Agenda 2030 en el ámbito


	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-8992	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de almacén para forraje en La Población, municipio de Campoo de Yuso. Expediente 315376.
	CVE-2024-9306	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Barcenilla, en el municipio de Piélagos. Expediente 315548.
	CVE-2024-9392	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para paintball, en suelo rústico de La Sierra, en el término municipal de Santa María de Cayón. Expediente 315364.
	CVE-2024-9498	Información pública del expediente de solicitud de autorización para reforma y ampliación de cabaña en el municipio de Vega de Pas, Expediente 315583.
	CVE-2024-9499	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización de reforma interior y cambio de uso de vivienda en el municipio de Ampuero. Expediente 315595.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2024-9298	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en barrio Viallán, 257, de Oreña.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-9237	Concesión de licencia de primera ocupación de edificación situada en barrio Padierne, 11, de Navajeda. Expediente 18/2021.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2024-9515	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle el Recreo, 5, en Tagle. Expediente 2020/339.


	7.5. Varios
	Consejería de Salud
	CVE-2024-9537	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Decreto de los servicios de farmacia hospitalaria y depósitos de medicamentos en los centros de asistencia social de Cantabria.

	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2024-9528	Información pública del expediente de licencia de actividad de ampliación y cambio de uso nave ganadera para vacuno de carne, referencia catastral 39004A001001640000M.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2024-9548	Resolución de la Alcaldía 599, de 14 de noviembre de 2024, por la que se eleva a definitiva la desafectación de parte del inmueble (Antiguas Escuelas de Gajano),  para fin educativo. Expediente 2024/871.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-9583	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza de Prestación del Servicio Municipal de Cátering Social. Expediente 2024/6820.
	CVE-2024-9595	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Plan CER del Ayuntamiento, así como el Programa de Gestión de las Colonias Felinas. Expediente 2024/6202.
	CVE-2024-9600	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza General de Subvenciones. Expediente 2024/6988.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-9389	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad para construcción de nave para ganado y estercolero en Luey. Expediente 392/2024.
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